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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE REPARTO UTIL SAPI DE CV, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
PATRICIA LILIANA TAPIA GARCÍA (EN LO SUCESIVO EL 'PRESTADOR'), Y POR LA OTRA INDUSTRIAS VINFA SA DE CV REPRESENTADA POR LILIA
MARISELA INFANTE ESCOBAR, (EN LO SUCESIVO EL 'PRESTATARIO'), Y ASUMIENDO LA CALIDAD DE OBLIGADOS SOLIDARIOS, LILIA MARISELA
INFANTE ESCOBAR Y MARTIN GUSTAVO VILLASEÑOR BALLESTEROS (EN LO SUCESIVO EL 'OBLIGADO SOLIDARIO'); PARA CUYOS EFECTOS LAS
PARTES MANIFIESTAN LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

 
I.- Declara el PRESTADOR por conducto de su representante:
A).- Que es una Sociedad Mercantil legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta en la póliza número 4775, otorgada en la Ciudad de
TLAQUEPAQUE, el día 19 de febrero de 2015 ante la fe del Licenciado AGUSTIN IBARRA GARCIA DE QUEVEDO, Notario Público número 17 de la Plaza del Estado de
JALISCO inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de TLAQUEPAQUE bajo Folio Mercantil Electrónico 88313*1;
B).- Que cuenta con las facultades legales suficientes para obligar a su representada al tenor del presente instrumento, acreditándolo con Escritura Pública número 11435
otorgada el día 17 de abril de 2018 ante la fe del licenciado JORGE VILLA FLORES, Notario Público número 125 de la ciudad de GUADALAJARAmanifestando Bajo Protesta
de Decir Verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, suspendidas, modificadas o limitadas en forma alguna;
C).- Que de conformidad con su objeto social, puede celebrar el presente CONTRATO, siendo su voluntad obligarse conforme a los términos y condiciones aquí
estipulados;
D).- Que es su intención celebrar el presente CONTRATO, en los términos y circunstancias que se establecen, y cuenta con los recursos suficientes para cumplir las
obligaciones que le deriven del presente CONTRATO;
E).- Que cuenta con los conocimientos, experiencia y los elementos materiales y humanos propios, necesarios para prestar los SERVICIOS que le sean contratados por el
PRESTATARIO.

II.- Declara el PRESTATARIO por conducto de su representante:
A).- Que es una Sociedad Mercantil legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, según consta en la poliza 19,399, otorgada en la ciudad de TLAJOMULCO DE
ZUÑIGA el día 3 de diciembre de 2009 ante la fe del Licenciado EDMUNDO MARQUEZ HERNANDEZ, Notario Publico numero 3 de la Plaza del Estado de JALISCO inscrita
en el Registro Publico de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de TLAJOMULCO DE ZUÑIGA bajo Folio Mercantil Electronico 51788*1.
B).-Que cuenta con las facultades legales suficientes para obligar a su representada al tenor del presente instrumento, acreditado con la Escritura Publica Numero 19,399
otorgada el 3 de diciembre de 2009 ante la fe del Licenciado EDMUNDO MARQUEZ HERNANDEZ Notario Publico Numero 3 de la ciudad de TLAJOMULCO DE ZUÑIGA
manifestando Bajo Protesta de Decir la Verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, suspendidas, modificadas o limitadas de forma alguna.
C).- Que tiene la capacidad de ejercicio necesaria para celebrar el presente contrato, siendo su voluntad obligarse conforme a los términos y condiciones aquí estipulados;
D).- Que es su intención celebrar el presente contrato, en los términos y circunstancias que se establecen, y cuenta con los recursos bastantes para cumplir las obligaciones
que le deriven del presente contrato.

III.- Declara(n) el(los) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) en su propio derecho:
A) LILIA MARISELA INFANTE ESCOBAR, Ser persona física, mayor de edad, de nacionalidad MEXICANA, con un estado civil de CASADO/A, con una ocupación de
REPRESENTANTE LEGAL , con domicilio en: PASEO DEL PUMA 3153 COL. CIUDAD BUGAMBILIAS, ZAPOPAN, JALISCO 45237.

A2) MARTIN GUSTAVO VILLASEÑOR BALLESTEROS, Ser persona física, mayor de edad, de nacionalidad MEXICANA, con un estado civil de CASADO/A, con una
ocupación de DIRECTOR , con domicilio en: PASEO DEL PUMA 3153 COL. CIUDAD BUGAMBILIAS , ZAPOPAN, JALISCO 45601.
B).- Que la información financiera y contable que ha presentado al PRESTADOR para la celebración del presente CONTRATO es verídica, reflejando en la misma de manera
fiel y exacta su situación actual, por lo que está en plenas condiciones de dar cumplimiento a las obligaciones que en el presente se contraen;
C).- Que es su deseo asumir la calidad de OBLIGADO SOLIDARIO del PRESTATARIO, obligándose en los mismos términos y circunstancias sobre las mismas obligaciones,
que éste último asume al suscribir el presente CONTRATO.

IV.- Declaran las partes:
A).- Que no tienen impedimento legal de ninguna especie para celebrar el presente CONTRATO, y por consiguiente, ambas partes se reconocen su capacidad y
personalidad para obligarse recíprocamente; y
B).- Que están en la disposición de establecer obligaciones y derechos según lo que a través del presente instrumento se conviene.

Quedando las partes enteradas de las anteriores declaraciones, celebran el presente CONTRATO, de acuerdo a las siguientes:  
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CLÁUSULAS

 
PRIMERA.- DEFINICIONES.- Para los efectos del presente CONTRATO, las partes se sujetan a las siguientes definiciones:
1).- RENTA: Se define como el monto pactado con motivo de la contraprestación que se genera derivado del concepto mismo del CONTRATO, es decir, del arrendamiento,
el cual se trata del otorgamiento del uso y goce temporal de los servicios objeto del presente acuerdo de voluntades.
2).- SERVICIOS ADICIONALES: Se refiere a todos aquellos servicios que de forma adicional y de contratación totalmente opcional para el PRESTATARIO, el PRESTADOR
podrá; prestar a favor de aquél, a cambio de la contraprestación que a cargo del PRESTATARIO se pacte para dichos efectos; lo anterior, sin que se pueda condicionar en
momento alguno el arrendamiento de un VEHÍCULO a la contratación de alguno de ellos. Los SERVICIOS ADICIONALES tendrán como única finalidad brindar seguridad,
comodidad y servicios de valor agregado en beneficio del PRESTATARIO.
3).- MONTO TOTAL MENSUAL: Hace referencia a la suma de los conceptos de RENTA y SERVICIOS ADICIONALES, por lo cual al hacer mención de la frase MONTO TOTAL
MENSUAL', se deben considerar de manera incluyente los SERVICIOS ADICIONALES.
4).- VEHÍCULO.- Son los bienes sobre los cuales se otorgará el uso y goce temporal a cambio de un precio cierto; abarcando dicho concepto cualquier automotor, a manera
enunciativa más no limitativa: Autos sedán, coupé, autos compactos, SUV´s, camionetas, pick up´s, camiones, trailers, autobuses, motocicletas, campers, de carga,
montacargas, maquinaria, equipo aliado, todo terreno, furgonetas, etc.
5).- INTERESES MORATORIOS: Se entiende por la suma monetaria que causa el incumplimiento de pago puntual del MONTO TOTAL MENSUAL o cualquier otro concepto
de pago descrito en el presente CONTRATO. El equivalente es al 0.33% diario sobre el saldo insoluto de referencia.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Por virtud del presente CONTRATO, el PRESTADOR se obliga a brindar los SERVICIOS que se describen en la cláusula TERCERA del
presente, en favor del PRESTATARIO.

TERCERA.- SERVICIOS.- Los SERVICIOS que contrata en este momento el PRESTATARIO durante la vigencia del presente CONTRATO, son los siguientes:

1.- Arrendamiento de sistema GPS
El arrendamiento de un dispositivo GPS que se encontrará instalado en el interior del vehículo por el periodo contratado, dicho dispositivo tendrá la finalidad de mantener
una conexión con el PRESTADOR para la seguridad del vehículo y del PRESTATARIO.

2.- Monitoreo de sistema GPS
El servicio de monitoreo consta de reportar las ubicaciones de la unidad arrendada por el periodo contratado, por lo que en todo momento donde haya conexion se podra
enviar la ubicacion de la unidad y su historial cuando asi se solicite

CUARTA.- VEHICULO.- El PRESTADOR brindará los SERVICIOS a los VEHÍCULOS del PRESTATARIO que se describen a continuación:

MARCA: FORD NUMERO DE SERIE: WF0VS4MP7HTB09919
TIPO: TRANSIT CC COLOR: BLANCO NIEVE
MODELO: 2017 PLACAS: JV31695
MOTOR: S/N REFERENCIA EXTRA:

El PRESTATARIO en este acto manifiesta que las características físicas y funcionales de los VEHÍCULOS son las indicadas.

QUINTA.- MONTO TOTAL MENSUAL Y FECHAS DE PAGO.- Como contraprestación por los SERVICIOS que contrata en este momento el PRESTATARIO durante la vigencia
del presente CONTRATO, por cada uno de los VEHÍCULOS quedando obligado al pago de la contraprestación mensual que resulte de sumar el importe unitario de cada
uno de ellos:

SERVICIO ADICIONAL IMPORTE

ARRENDAMIENTO DE SISTEMA GPS $6960.00
MONITOREO DE SISTEMA GPS $5800.00
IMPORTE TOTAL DE LAS MENSUALIDADES DE LOS SERVICIOS ADICIONALES CONTRATADOS $12,760.00

En este sentido el MONTO MENSUAL a pagar por la prestación de los SERVICIOS de los vehículos será de $12,760.00 (DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100
M.N.), cantidad que se obliga a pagar el PRESTATARIO al PRESTADOR durante los 12 meses de vigencia del presente CONTRATO .

El MONTO TOTAL MENSUAL deberá ser liquidado por mensualidades vencidas los dias 5 (Cinco) de cada mes, y en caso de que en algún mes dicha fecha fuera inhábil, el
pago deberá realizarse el día hábil inmediato anterior, estableciendo así que el primer pago debe realizarse el día 5 de abril de 2023, y el último pago debe realizarse el
día 5 de marzo de 2024.

SEXTA.- DURACIÓN.- El término del Arrendamiento, será forzoso por un plazo de 12 meses, comenzando a surtir efectos a la firma del presente CONTRATO, es decir el día
22 de marzo de 2023, y concluirá el día 5 de marzo de 2024, sin excepción alguna.

SEPTIMA.-FORMA DE PAGO.- El MONTO TOTAL MENSUAL que el PRESTATARIO pagará de forma mensual al PRESTADOR,previsto en la cláusula QUINTA, tendrá que ser
transferido o bien depositado en moneda de curso legal, transferencia electrónica, en la cuenta bancaria de depósito número 2820124 con la cuenta CLABE interbancaria
112180000028201246 de la Intitución financiera denominada MONEX, sucursal 0, cuya titularidad pertenece al PRESTADOR. Asimismo, el PRESTATARIO podrá facultar al
PRESTADOR para llevar a cabo cargos domiciliados a cualquier cuenta bancaria o tarjeta de débito de conformidad con el MONTO MENSUAL, para lo cual el PRESTATARIO,
deberá proporcionar al PRESTADOR, mediante escrito diverso, los datos que sean necesarios para dicho acto. El PRESTADOR queda facultado para proporcionar datos
bancarios diferentes a los establecidos en el presente párrafo, sin incurrir en algún tipo de responsabilidad legal.
Asimismo, el PRESTATARIO podrá facultar al PRESTADOR para llevar a cabo cargos domiciliados a cualquier cuenta bancaria o tarjeta de débido de conformidad con el
MONTO TOTAL MENSUAL, para lo cual el PRESTATARIO, deberá proporcionar al PRESTADOR, mediante escrito diverso, los datos que sean necesarios para dicho acto. El
PRESTADOR queda facultado para proporcionar datos bancarios diferentes a los establecidos en el presente párrafo, sin incurrir en algún tipo de responsabilidad legal.

OCTAVA.- EXIGIBILIDAD DE PAGO.- El PRESTADOR tendrá el derecho de exigir al PRESTATARIO el pago íntegro del MONTO MENSUAL determinado de conformidad con la
cláusula QUINTA del presente CONTRATO; debiendo expedir los comprobantes fiscales por las que resulten exigibles, trasladando en forma expresa y por separado el
impuesto al valor agregado que se cause en términos de las disposiciones fiscales aplicables. Dichos comprobantes serán descargables mediante el acceso que el
PRESTADOR proporcione al PRESTATARIO a la página web www.facturaarrendamex.com.mx

El PRESTATARIO se obliga al pago puntual y voluntario del MONTO MENSUAL pactado, sin necesidad de mediar requerimiento o gestión previa por parte del PRESTADOR.
En caso de que el PRESTATARIO no cubriere puntualmente al PRESTADOR cualquier suma que estuviere obligada a pagar conforme al CONTRATO, se le causarán
INTERESES MORATORIOS a partir de la fecha en que debió ser cubierta, hasta la fecha de su pago total.

El PRESTATARIO faculta expresamente al PRESTADOR para aplicar sus pagos al saldo deudor más antiguo, hasta donde alcance y en la proporción que corresponda dicho
pago, en el orden siguiente: (1) intereses moratorios con su respectivo impuesto al valor agregado que se cause, (2) contraprestaciones por servicios contratados..

NOVENA.- OBLIGACIONES:

I.- Del PRESTADOR:
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1).- Proporcionar de manera eficiente en la medida de sus posibilidades y alcances reales los SERVICIOS contratados por el PRESTATARIO.

II.- Del PRESTATARIO:

1).-Pagar el monto mensual.- Cubrir el monto pactado como monto mensual en los términos y plazos que fueran convenidos en el presente CONTRATO.

2).- Despojo y perturbación.-En caso de despojo, perturbación o cualquier acto de tercero, que afecten la prestación de los SERVICIOS, el PRESTATARIO tendrá la
obligación de realizar las acciones que correspondan para recuperar los dispositivos que el PRESTADOR hubiere instalado a los VEHÍCULOS. Deberá proceder del mismo
modo si la perturbación proviene de resolución de autoridad. En cualquiera de los anteriores supuestos, el PRESTATARIO deberá notificarlo por escrito al PRESTADOR, a
más tardar el día siguiente hábil de que tenga conocimiento de esas eventualidades, siendo responsable de los daños y perjuicios si hubiere omisión.

III.- Del OBLIGADO SOLIDARIO:

1).-Solidaridad pasiva: responder por cada una de las obligaciones contraídas por el PRESTATARIO, entendiéndose en este caso, que, en el supuesto de incumplimiento de
cualquier obligación por parte del PRESTATARIO, El PRESTADOR podrá repetir gestiones de cobranza y de cumplimiento de obligaciones con el OBLIGADO SOLIDARIO.

DÉCIMA.- DISPOSITIVO GPS.- El PRESTADOR instalará a cada uno de los VEHÍCULOS del PRESTATARIO mencionados en la cláusula cuarta del presente CONTRATO, esta
instalación tendrá un costo de $7000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) por cada dispositivo, cantidad que el PRESTATARIO deberá pagar al PRESTADOR a la firma del
presente CONTRATO, obligándose el PRESTADOR a emitir los comprobantes fiscales correspondientes.

En el caso que el dispositivo GPS, que el PRESTADOR arrendará al PRESTATARIO para cada uno de los VEHÍCULOS, tuviera fallas durante la vigencia del presente
CONTRATO, el PRESTATARIO deberá notificar esta situación por escrito al PRESTADOR, describiendo dicha falla(s). Una vez recibida la notificación conducente, el
PRESTADOR se pondrá en contacto con el proveedor y fabricante del dispositivo GPS, con la finalidad de llevar a cabo las acciones conducentes para la solución de
dicha(s)falla(s).

Al término del CONTRATO, el PRESTADOR retirará de los VEHICULOS el dispositivo GPS, en caso de que el PRESTATARIO desee quedarse con estos dispositivos, tendrá
que pagar al PRESTADOR $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) más IVA por cada uno de ellos.

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE DERECHOS.- El PRESTATARIO podrá solicitar mediante escrito al PRESTADOR la CESIÓN DE DERECHOS del presente CONTRATO a favor
de un Tercero, explicando los motivos de su solicitud; el TERCERO a considerar, deberá cumplir con cada uno de los requisitos que el PRESTADOR le requiera;
reservándose éste último el derecho de aceptar o declinar la Solicitud de cesión.
De igual manera el PRESTATARIO, en el caso de que ceda, venda o de alguna manera enajene alguna enajene cualesquiera de los VEHÍCULOS señalados en la cláusula
cuarta, deberá proporcionar un nuevo vehículo a afín de que le sean instalados los dispositivos necesarios para que el PRESTADOR continúe proporcionando los servicios
aquí contratados.
En caso de no cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, el PRESTATARIO deberá cubrir el total del monto mensual a pagar por los SERVICIOS de ese vehículo durante
los meses restantes hasta cumplir con el plazo estipulado en la cláusula sexta.

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- Son causas de rescisión del presente CONTRATO sin responsabilidad para el PRESTADOR las siguientes:
1).- Cualquier incumplimiento en relación con las obligaciones establecidas en el presente CONTRATO a cargo de las partes.
2).- Si el PRESTATARIO siendo persona moral mercantil o civil, es sometida a procedimiento de disolución y liquidación por acuerdo de sus socios o accionistas, por orden
de la autoridad o por solicitud o demanda de terceros.
3).- Si el PRESTATARIO hace cesión de bienes o derechos en perjuicio de sus acreedores.
4).- Sí el PRESTATARIO es una persona física y fallece.
5).- Si el PRESTATARIO enajena o transmite una parte sustancial de sus bienes activos o derechos que la coloquen en estado de insolvencia temporal o permanente.
6).- Si el PRESTATARIO llegase a alterar, modificar, desinstalar o utilizar inadecuadamente el dispositivo GPS que opera en los VEHÍCULOS.
7).- Cualquier otra causa señalada en el presente CONTRATO o en la ley.

DÉCIMA TERCERA.-OBLIGACIÓN SOLIDARIA.-- En términos de los artículos 1,492 a 1,494 del Código Civil del Estado de Jalisco como sus correlativos 1,987 al 1,989 del
Código Civil Federal, LILIA MARISELA INFANTE ESCOBAR y MARTIN GUSTAVO VILLASEÑOR BALLESTEROS asumen la solidaridad pasiva de todas y cada una de las
obligaciones suscritas y contraidas a traves del presente contrato.
En el supuesto que el PRESTATARIO sea una persona moral y ésta entre en proceso de liquidación, EL OBLIGADO SOLIDARIO deberá; acreditar al PRESTADOR dicho estado
con el acta de asamblea de liquidación correspondiente.
En el supuesto anterior el OBLIGADO SOLIDARIO asumirá la calidad de PRESTATARIO por lo que en este clausular el PRESTADOR otorga su consentimiento para que se
haga la sustitución correspondiente. A su vez, el nuevo PRESTADOR deberá designar un nuevo OBLIGADO SOLIDARIO que suscriba su solidaridad pasiva, caso contrario
será a elección del PRESTADOR, causal para rescindir el contrato correspondiente, correspondiendo al OBLIGADO SOLIDARIO responder por las penas convencionales
que se ameriten.
En caso de fallecimiento del OBLIGADO SOLIDARIO, el PRESTATARIO deberá designar un nuevo OBLIGADO SOLIDARIO que cumpla con los requisitos que el PRESTADOR
señale para tales efectos, siendo necesario actualizar, mediante escrito diverso, la información del contrato.

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL PRESENTE CONTRATO.- El presente CONTRATO no podrá ser modificado, enmendado o resuelto, salvo acuerdo previo, por
escrito y firmado por las partes que en él intervienen.

DÉCIMA QUINTA.- DOMICILIOS CONVENCIONALES.- Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales relativos al presente CONTRATO, debiendo ser dentro del territorio
de la República Mexicana, las partes comparecientes del presente CONTRATO designan como su domicilio los siguientes:

- El PRESTADOR: Av. de las Américas 1254 Piso 11-A Col. Country Club, Guadalajara, Jalisco 44610. Asimismo señala como correo electrónico:
patricia@arrendamex.com.mx

- El PRESTATARIO: CALLE INDEPENDENCIA 363-B COL. STA. MA. TEQUEPEXPAN, TLAQUEPAQUE, JALISCO 45601. Asimismo, señala como correo electrónico:
gerencia@thunder.com.mx
-EL OBLIGADO SOLIDARIO LILIA MARISELA INFANTE ESCOBAR: PASEO DEL PUMA 3153 COL. CIUDAD BUGAMBILIAS, ZAPOPAN, JALISCO 45237. Asimismo, señala
como correo electrónico: lilythunder@hotmail.com
-EL OBLIGADO SOLIDARIO MARTIN GUSTAVO VILLASEÑOR BALLESTEROS: PASEO DEL PUMA 3153 COL. CIUDAD BUGAMBILIAS , ZAPOPAN, JALISCO 45601. Asimismo,
señala como correo electrónico: gerencia@thunder.com.mx
Para cualquier modificación del domicilio convencional, la parte interesada debe dar aviso por escrito a la otra.

DÉCIMA SEXTA.- ENCABEZADOS.- Los encabezados de cada una de las cláusulas de éste CONTRATO, están incluídos solamente para facilitar la lectura y no afectarán la
interpretación de ninguno de los CONTRATOs.

DÉCIMA SÉPTIMA.- INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO.- En el supuesto de que una o más de las estipulaciones contenidas en el presente CONTRATO, se llegara a
declarar como inválida por ministerio de ley o por mandamiento de autoridad judicial, el resto de las cláusulas aquí contenidas, continuarán con plena validez y efecto
jurídico.

DÉCIMA OCTAVA.- QUEJAS DEL PRESTATARIO.- Para cualquier queja, reclamación o inconformidad, el PRESTATARIO podrá comunicarse a los teléfonos del PRESTADOR 33
(364) 720-8182 o bien presentarse personalmente en el domicilio de este último, en días y horarios de oficina.

DÉCIMA NOVENA.- COMPETENCIA Y JURISDICCION.- La interpretación y cumplimiento del presente CONTRATO se regirán por lo expresamente pactado entre las partes,
así como por las disposiciones aplicables en la República Mexicana, de manera enunciativa más no limitativa, el Código Civil del Estado de Jalisco.
La Procuraduría Federal del Consumidor es competente en la vía administrativa para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o cumplimiento
del presente CONTRATO. Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación o ejecución forzosa del presente CONTRATO las partes se someten expresamente a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco renunciando a cualquier otro fuero que actualmente les corresponda o que en lo futuro
pudiere corresponderles por razón del domicilio.

Enteradas las Partes del contenido y alcance del presente CONTRATO, se plasma huella digital del índice derecho y se firma por duplicado el presente CONTRATO en la
Ciudad de Guadalajara, Jalisco el 22 de marzo de 2023.
 

HUELLA

REPARTO UTIL SAPI DE CV
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

PATRICIA LILIANA TAPIA GARCÍA

HUELLA
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INDUSTRIAS VINFA SA DE CV
ARRENDATARIO

REPRESENTADO POR
LILIA MARISELA INFANTE ESCOBAR

HUELLA

LILIA MARISELA INFANTE ESCOBAR
OBLIGADO SOLIDARIO

HUELLA

MARTIN GUSTAVO VILLASEÑOR BALLESTEROS
OBLIGADO SOLIDARIO
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El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración envía un correo a hola@mifiel.com.

Documento y constancia de conservación (NOM 151)
Este documento goza de presunción legal de integridad ya que incluye una Constancia de Conservación emitida por un
Prestador de Servicios de Certificación (PSC) debidamente acreditado por la Secretaría de Economía.
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Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de  presunción legal de atribución  de acuerdo al Código de Comercio. En el caso de la firma electrónica
avanzada, también goza de la  garantía de no repudio.  Para ser considerada como avanzada, la firma tiene que estar
sustentada por un certificado emitido por un Prestador de Servicios de Certificación (como el certificado de la e.firma
emitida por el Servicio de Administración Tributaria).

Firmante MARTIN GUSTAVO VILLASEÑOR BALLESTEROS

RFC VIBM7103055G4

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de una e.firma emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000518491192

Firma electrónica v+9paPpeTY672Q4DSKnwJ5bgQbRrZjKaqzb3AToYtrTwhvsFHek2LpE67QlnE75Iko+AU7fhzNMHt
xP+0I+O3GTdSkdVsAWJhSS36CaQV62vAPVlzHgoXieD9LPrWZuZVAUH5mIC/4zwsisZEf4XZ4rO
ShE9QSsWFJiusi11Atbxca1KL7n2i6XNIg8b+v2iRS+1vQ+ZX09UI2sfePlo0NqS0VLMt+egulDFh8O/
G6NXNDCBo+5C0CaYRyv92BK+uRxoGf8s2dkEDgZlA8ILLx2erQxCH0Ax6Q2gdOPBVW0pQ9l3gt
v243n9lUTcdbAckqrytBYeLMuMKApGz1lA4A==

Fecha de firma 22/03/2023, 19:49:51 UTC

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/khaPH1KmCp. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://app.mifiel.com/verify-
xml.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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ID de documento en Mifiel: khaPH1KmCp



Firmante INDUSTRIAS VINFA SA DE CV

RFC IVI091203TN6

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de una e.firma emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000509171564

Firma electrónica YJBPy5pH5/yY+fCYZbin2Z812W3CrCPRUh6c7Dhg885v5frDxky/mC4RsmwzZmzSgkIVmJOxbQj
2kY5eK8vv6EsL4I/mrzzdXWZBgdHUdNpzmPviOmrZV1rWCDaRCPqYO59cFISAQ7KqaPiTbdO+0q
CXFGaVumsuWHk6wxA2dGjMLwV3tYLw751Qh+fQcfK+RGYwy0oiGnv7j8hg91GI4Oc5F1oSYBgx
pxuq2pW2jHr/4pAZeDy48hZSRgQxJoCh5Q/hBtaNWhtRXm0retqyF5nAkfY3uBupNOdmIBG3Gt
e9DoYzZCKDNfh6HnysgIwuHjUzrzNqKeWWcxkG/EmgNA==

Fecha de firma 22/03/2023, 19:50:17 UTC

Firmante LILIA MARISELA INFANTE ESCOBAR

RFC IAEL720221C69

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de una e.firma emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000509171121

Firma electrónica MaUCbWhhe8h4nEt1vL5VdhBTl7MjgDghRy9loIHj6N0SQ+JTnjnZd1fCYfH8Qo6mAHIeXlkWxooYr
ezQIjlBdE4bWT/LAQCcwPLl0TZEySJAV6MK6A8pc8w++LKmIa9IgT6zY7FIOoN/Ryoa7ABU+vtxbv
BJmlDtY82NT4lIz1tGr5SUenAGorZfMEfFMV1SQFPkXR3HNlnEEEKCleTbzIEZipz0kWviPDfPHS8A
UgZpKBmJjFPPmLHjT+YRZfL0IM9NQGJQe1N2Q6203uNwHo3u1b9kJ28wy+RNhts+mIYf4JYTp0e
0tFvlD+Erws379STBo4xOvIbcH3Of2VpESw==

Fecha de firma 22/03/2023, 19:50:40 UTC

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/khaPH1KmCp. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://app.mifiel.com/verify-
xml.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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ID de documento en Mifiel: khaPH1KmCp



Firmante REPARTO UTIL S A P I DE CV

RFC RUT150225G84

Tipo de firma Firma Electrónica Avanzada (art. 97 del Código de Comercio)

Sustentada por El certificado de una e.firma emitida por el PSC SAT

Número de certificado 00001000000518827075

Firma electrónica Ae87CZqYO5tQinav5nk/yIaMBILPOf52Si8UauCk2/HuZPr2fOQMgVNpGCPmaBRGasnRl6gALM8
BQnI4xp8hlj3HdQcN8+MnnitLFk4oMD2tvqDjp4medBqJCkn/IOcI1eEQN21684ClmlcaQTNTeaGh
86McpQhp7JmzazPNGbc4B/dbsas9MGmPrHvG6by20y36r9UPi0WWEdNMvTcksoJZk53JvR4JH
o0BarjqpA6fE66YL3fRyCRjzfl6plobD9V0qXz6FppmhFaaDej6jNJDXhIRMJPrgHoIxLTx+IrTguO3VL
QnBUfvPSCU+Vy5f9hkUJcrE4nCn5sQDcI3qQ==

Fecha de firma 04/04/2023, 00:18:12 UTC

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código
QR o visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/khaPH1KmCp. 
En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la
herramienta de código abierto disponible en https://app.mifiel.com/verify-
xml.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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